
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la parte accionante no 

subsano la demanda en término oportuno.  

Santiago de Cali, agosto 30 de 2021 

 

             JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

             Auto 1423    

             Santiago de Cali, agosto treinta de dos mil veintiuno 

 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DTE:  GLORIA PATRICIA PATIÑO BOTERO  

DDO: HUGO HERNANDO POLO 

76001-31-10004-2021-00280-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda liquidación sociedad patrimonial propuesta por Gloria 

Patricia Patiño Botero VS Hugo Hernando Polo. 

  

2.- Cancélese su radicación.  

   

Notifíquese. 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

JUEZ 


